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Introducción 
Claudia Jacinto 

 

 

 

 

Este libro presenta y discute algunos resultados de investigación sobre políticas de  
“formación para el trabajo” de jóvenes en sus vinculaciones con el paradigma de la 
protección social. Se centra en examinar esencialmente sus interrelaciones, sus alcan-
ces, logros, y tensiones en el periodo 2003-2015. Se define la formación para el trabajo 
en un sentido amplio que incluye la educación secundaria común y técnica, la forma-
ción profesional y las políticas de empleo de jóvenes. Es decir, se realiza una mirada 
conjunta sobre los dispositivos que inciden sobre las primeras transiciones entre edu-
cación y trabajo en los jóvenes.1  

Los artículos recorren desde el análisis macro de las políticas nacionales orientadas a 
intervenir sobre las transiciones educación-trabajo en los jóvenes hasta distintos dispo-
sitivos específicos. Tanto en el análisis de las políticas como en los casos de los 
dispositivos, se abordan tres de los ejes argumentales que los sostuvieron: protección 
social, enfoque de derechos y empleabilidad de los jóvenes.  

En el análisis macro de las políticas, reconstruimos las interrelaciones entre ellas, sus 
potenciamientos, y también sobre sus tensiones y contradicciones tanto a nivel con-
ceptual como de diseño e implementación de las mediaciones para llegar a las 
instituciones y/o territorios locales.  

En el análisis de casos, en algunos nos centramos en las instituciones y sus tramas loca-
les, y en otros, tomamos programas nacionales de mayor envergadura, y analizamos 
sus implementaciones en un territorio dado. En los distintos niveles, se muestra el ca-
rácter complejo de los procesos de implementación de políticas y programas a nivel 
territorial y/o institucional con los intereses y contradicciones entre los actores en jue-
go. Al mismo tiempo, se echa luz sobre algunas innovaciones a nivel micro para las que 
las políticas no han dado respuestas suficientes.   

                                                
1  La investigación realiza ese recorte sobre las políticas de educación, formación y empleo. Es obvio que la educación 

superior, y la educación permanente así como programas de validación de competencias, etc. también forman parte de la 
“formación para el trabajo”, pero no son tratadas en esta publicación. 
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Todos los capítulos adoptan esquemas similares de estructuración y análisis, por dos 
razones esencialmente: forman parte de modos de abordaje compartidos e iniciativas 
comunes para contribuir a la temática; y facilitan la lectura sumativa y comprensión de 
las diferentes partes de un todo, que son las políticas (o partes de las políticas) que 
pretenden apoyar las transiciones educación-trabajo en los jóvenes.  

El libro es producto de un trabajo “entramado” entre distintos grupos de investigación 
que venimos armando interrelaciones y discusiones enriquecedoras desde hace largo 
tiempo. Así, desde el Programa Juventud, Educación y Trabajo (PREJET) del Centro de 
Investigaciones Sociales (CIS-IDES/CONICET), los artículos se basan en una investiga-
ción sobre “Tramas de relación entre políticas y dispositivos de formación para el trabajo de 
jóvenes”, que forma parte del Proyecto 0091-2012 de la Agencia Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Tecnológicas. Entre los autores que forman parte del equipo PREJET, 
con sede en el CIS-IDES/CONICET, se encuentran Alejandro Burgos, Eugenia Roberti, 
Mariana Sosa, Verónica Milllenaar y Claudia Jacinto. Otros autores que forman parte de 
PREJET, como Delfina Garino y José Pozzer tienen sede en las Universidades Nacionales 
del Comahue y del Nordeste (UNNE), respectivamente. Por otra parte, se recogen 
algunos de los productos del proyecto que compartimos con la Universidad Nacional 
de Avellaneda “Las tramas institucionales en los procesos de inserción laboral de jóvenes 
en el sector de la construcción de Avellaneda”, co-dirigido por Claudia Jacinto y Ada Cora 
Freytes Frey. Asimismo, participa Pablo Barbetti de la UNNE, con quien venimos com-
partiendo espacios de intercambio desde muchos años atrás.  
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Introducción 

 

Este capítulo presenta una mirada macro sobre la articulación de las políticas y programas, 
poniendo particularmente el foco en uno de los aspectos centrales del paradigma de la 
protección social: el de interrelaciones y entramados entre distintas políticas y/o com-
ponentes de las políticas de educación, formación y empleo de jóvenes (PEFE) orientadas a 
apoyar las transiciones entre educación y trabajo.  

Un largo debate académico y político se instaló en los países centrales –desde por lo 
menos los ‘80– acerca de la manera en que los Estados hacen frente (o deben hacer 
frente) a lo que se conoce como la nueva cuestión social, producto del fin del modelo 
de acumulación basado en el pleno empleo y el Estado de bienestar. El crecimiento del 
desempleo y la precariedad estableció nuevas desigualdades entre los trabajadores ya 
que buena parte de la ciudadanía social había estado vinculada a la condición de traba-
jador en la posguerra. A estas desigualdades se sumaron otras: desigualdades entre 
generaciones, entre géneros, entre territorios, entre razas y etnias, etc. (Paugam, 2011).  
La pregunta por cómo asistir/proteger/operar sobre las múltiples desigualdades y sus 
nuevas formas ha sido el centro del debate sobre la nueva cuestión social y los relativos 
a los enfoques vinculados a los modelos que habían tomado anteriormente los Estados 
de Bienestar (Esping Andersen, 1993). 

En los países latinoamericanos, a las desigualdades de larga data se sumaron décadas 
de bajo crecimiento económico y social, y de políticas neo-liberales que resultaron en 
la gran crisis de fin de siglo. En los años 2000, con una coyuntura particular de crecimiento 
económico y la llegada al poder de gobiernos que impulsaron políticas redistributivas, 
uno de los abordajes conceptuales que cobró fuerza fue el de protección social integral 
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que se opuso discursivamente a las políticas contra la pobreza basadas en la focalización 
características de los ‘90, consideradas estigmatizantes y responsabilizantes de la po-
breza a los propios sujetos. 

El concepto de protección social adoptado conllevó algunas orientaciones importantes 
en vista a la integralidad de las políticas públicas, recolocando al Estado en una respon-
sabilidad principal para la configuración del enfoque. Si bien el Estado se orientó a 
atender necesidades particulares de determinados grupos de población, se planteó 
como disponible para el conjunto de la ciudadanía. Es decir, sus acciones no solo esta-
ban dirigidas a la población en situación de pobreza, sino también orientadas a 
la protección de los grupos vulnerables, e incluso a los sectores medios.  

Apoyados por organismos de Naciones Unidas, en particular la Organización Mundial 
de la Salud, la Organización Internacional del Trabajo y por la CEPAL, algunos países 
de América Latina se propusieron un camino para establecer garantías sociales básicas,  
no solo mediante transferencias condicionadas sino también a través de pensiones 
sociales y la extensión de la protección en salud.  

En el marco de la re-discusión de los modelos de desarrollo y de una coyuntura inter-
nacional favorable para los productos exportables, la perspectiva de la protección 
social apuntó especialmente a la coordinación de acciones sectoriales en el ámbito 
nacional, local e inter-institucional (Cecchini y Martínez, 2011), con el objeto de garantizar 
niveles mínimos de vida para toda la población. Objetivo y a su vez desafío, integrar las 
distintas iniciativas en sistemas de protección social, resultó en un proceso multi-actoral 
complejo, con avances, tensiones y obstáculos.  

En Argentina, el concepto de protección social ofició conceptual y discursivamente 
como base y paraguas para proveer nuevos formatos de articulación entre políticas 
sectoriales basadas en el enfoque de los derechos y el desarrollo humano. Este enfoque se 
define frecuentemente contrastándolo con un enfoque que se basa en necesidades de 
los individuos. Ambos tienen como objetivo contribuir a la supervivencia de las personas 
y al desarrollo pleno de su potencial. Si bien buscan identificar un rango de asistencia y 
acción necesarios para lograr ese objetivo, se diferencian en sus fundamentos. El enfo-
que de derechos plantea un rol activo en los propios sujetos. Los poseedores de derechos 
tienen el poder de exigir sus derechos. Este enfoque agrega obligaciones morales y 
legales además de responsabilidades en la sociedad y sus instituciones, y en los propios 
sujetos (Save the children, 2002). Los principios que rigen este enfoque plantean su 
indivisibilidad, interrelación e integralidad (Faur, 2016). En este marco, el diseño de 
políticas articuladas en el espacio local aparece como la herramienta para potenciar el 
desarrollo de un enfoque de derecho a nivel de la institucionalidad local y de los acto-
res de la sociedad civil (Oyarzún, Dávila y otros, 2012).   
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Desde el punto de vista de las políticas nacionales, la Asignación Universal por Hijo 
constituyó –desde diciembre de 2009– la base de un sistema de protección social en 
construcción, gracias a su magnitud en términos presupuestarios, el alcance de la co-
bertura poblacional y de potencialidades de coordinación sobre la base de la gestión 
de los requisitos educativos y sanitarios para la adquisición de los beneficios (CIPPEC, 
2010). Además, representó un cambio conceptual como política social ya que buscó 
equiparar los derechos de los hijos de los trabajadores informales con los formales 
(Arroyo, 2016).  

Con este trasfondo, este artículo se pregunta cómo estos enfoques han sido abordados 
desde las políticas de la educación, la formación y la inserción laboral de los jóvenes, 
poniendo particular foco en sus interrelaciones. Sobre la base de estos lineamientos 
generales, algunos interrogantes que se irán examinando a lo largo de este capítulo (y 
de otros incluidos en este volumen), se imponen. En relación con la implementación a 
nivel macro, ¿cómo se plantearon las interrelaciones y qué alcance tuvieron? ¿Las pres-
taciones y estrategias llevadas a cabo aseguraron interrelación e integralidad de los 
derechos? Asimismo, en relación específicamente a los jóvenes surgen como interrogan-
tes: en relación a la formulación conceptual, ¿qué distancias, tensiones y contradicciones 
hubo entre las diferentes políticas sectoriales que enfocaron educación y trabajo de 
jóvenes? ¿En qué medida el mercado de empleo creo las oportunidades necesarias 
para mejorar los tránsitos entre educación, formación y trabajo en los jóvenes apoyado 
por las intervenciones realizadas desde las políticas inter-sectoriales? Algunas respuestas 
a estos interrogantes serán planteadas en los puntos que siguen, a partir del análisis 
documental y de 50 entrevistas realizadas a responsables de políticas y programas de 
educación, formación y empleo de jóvenes, en particular entre 2008 y 2014.  
 

Las políticas de educación, formación y empleo en el enfoque de la protección social  

Como primera aproximación, se destacarán rasgos generales acerca de las interrelacio-
nes planteadas, especialmente las intersectoriales. Estas últimas implicaron básicamente la 
articulación de dispositivos de ingresos básicos y/o subsidios relacionados con distintas 
políticas sectoriales, con el objeto de confluir en los mismos colectivos que de este 
modo disminuyen su riesgo de desafiliación, en términos de Castel (1995). Por ejemplo, 
programas de becas o asignación universal por hijo implicaron contraprestaciones con 
vistas a garantizar derechos básicos como la asistencia escolar hasta la finalización de la 
secundaria y los controles sanitarios de los niños y jóvenes.   

Respecto de las políticas PEFE, distinguimos algunas características en términos de su 
complementariedad-interrelaciones. En primer lugar, la inclusión en los programas de 
empleo activo de contrapartidas netamente educativas, como la asistencia a la educación 
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de jóvenes y adultos (EDJA) en sus modalidades institucionales y/o en programas al-
ternativos como el Fines. Este aspecto representa una ruptura sustantiva con los 
antecedentes en el campo de las políticas activas de empleo en nuestro país, donde 
anteriormente las contrapartidas se concentraban en cursos de capacitación, apoyo a 
micro-emprendimientos, y en menor medida, intermediación.  

En segundo lugar, otra dimensión que manifiesta un viraje respecto a la intersectorialidad 
en el campo se refiere a que, mientras que en los ‘90 se había adoptado un enfoque 
demand driven en la formación laboral asociado al desarrollo de una oferta privada de 
capacitación, en los años 2000 se asumió el apoyo y fortalecimiento a la institucionalidad 
permanente que brinda las prestaciones de formación, por ejemplo, centros de formación 
profesional1 e instituciones de educación de jóvenes y adultos.  

En tercer lugar, se tendió a establecer un diálogo social ampliado, con la participación 
no solo de los tradicionales actores tripartitos del diálogo social (Estado, sindicatos, 
mundo empresarial), sino también de otros actores, desde organismos públicos des-
centralizados (oficinas de empleo) hasta los municipios, abarcando también las 
organizaciones de la sociedad civil y la cooperación internacional, intentando contribuir 
a una construcción colectiva de lo público, a partir de nuevas formas de gobernanza. Es 
de destacar la presencia de articulaciones fuertes con organizaciones de la sociedad 
civil (tanto de base como las de carácter técnico), a través de mecanismos de gestión 
asociada público-privada de los dispositivos PEFE (al menos de algunos de ellos). El 
Estado apoyó proyectos de capacitación y/o educación desarrollados por movimientos 
sociales y/o incorporó dentro de las políticas públicas estrategias desarrolladas previa-
mente con éxito por las organizaciones de la sociedad civil de carácter técnico.  

En cuarto lugar, la perspectiva de integralidad en relación a formación y empleo se observó 
en: 1) el fortalecimiento del rol de las organizaciones de trabajadores para promover nue-
vas estrategias para la protección de los trabajadores desocupados y precarios; 2) el 
impulso a agencias en el territorio local, gestionando los múltiples dispositivos y sus 
vínculos con las políticas regionales y municipales; 3) los programas de inclusión de 
grupos en situación de vulnerabilidad como los jóvenes, en particular los de bajos nive-
les educativos; 4) las regulaciones y controles de las relaciones laborales, etc. Al mismo 
tiempo, se apoyaron formas alternativas de organización del trabajo tales como la eco-
nomía solidaria y/o los proyectos colectivos/cooperativos, como alternativa de generación 
de empleo, y su vinculación con redes tales como el comercio justo. Además, se crearon 

                                                
1  Como sostiene Weinberg (2014), el MTSS es el principal ente público que operó promoviendo el desarrollo de las 

capacidades institucionales de centros de FP existentes (dependientes en general de los MdeE provinciales), o de aquellos 
cuya creación impulsa junto con otros actores sociales (sindicatos, cámaras empresariales, organizaciones de la sociedad 
civil). 
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nuevos espacios de empleos públicos (vinculados a la implementación de estas políticas) 
instaurando la presencia de nuevos agentes, por ejemplo, los orientadores y tutores.  

A modo de síntesis de este primer apartado, el cuadro 1 muestra las características 
principales de las políticas de formación y empleo en el marco del paradigma de la 
protección social.  

 

Interrelaciones entre las políticas orientadas a las transiciones educación-trabajo de 
jóvenes 

El mejoramiento de los indicadores laborales de los jóvenes durante la década del 
2000, acompañó un descenso generalizado del desempleo y una disminución mucho 
más leve de la precariedad laboral (fenómenos largamente examinados por muchos 
autores). De este modo, se puso en evidencia que la situación de los jóvenes dependía 
de condiciones socio-estructurales más amplias, y esencialmente, que sus posibilidades 
de acceder a un empleo decente iban mucho más allá de sus condiciones de emplea-
bilidad y de sus débiles o escasos saberes y competencias.  

En este marco, las políticas plantearon un cambio de perspectiva en el diagnóstico de 
las causas de los problemas de empleo de los jóvenes. Aunque aceptando los argu-
mentos del déficit de capital humano, muchos diagnósticos realizados por el Estado 
coincidieron con constataciones de varias investigaciones, empezaron a reconocer los 
condicionantes macro-estructurales y las diferencias de oportunidades. Para responder 
a esta mayor complejidad formulada en los diagnósticos, se planteó una multiplicidad 
de dispositivos con el objeto de abordar la problemática desde distintos ángulos.  

En este marco, se produjo lo que hemos denominado “la ampliación de las fronteras 
de la formación para el trabajo”. Desde esta perspectiva, intervenir sobre el mejora-
miento de las oportunidades laborales de los jóvenes implicaba no sólo crecimiento 
económico inclusivo y políticas activas de formación y acercamiento al empleo decen-
te, sino también a las propias políticas educativas. Especialmente, las de educación 
secundaria ante la extensión de la obligatoriedad hasta el fin del nivel secundaria, lo 
cual sumado a la Asignación Universal por Hijo, y el PROGRESAR han sido considera-
das por algunos autores como la principal política de juventud en el período (Miranda, 
2014; Partenio, 2014). 

Así, puede decirse que desde el paradigma de ampliación de derechos a la educación, 
formación y empleo de los jóvenes, se distinguen dos grandes orientaciones que incluyen 
múltiples puentes intersectoriales. Por un lado, formar para el trabajo fue reconocido como 
una de las finalidades de la educación secundaria en la Ley Nacional de Educación 
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(2006) y en la Ley de Educación Técnico-Profesional (2005). Pero la concepción acer-
ca de esa función apuntó no solo a un carácter específico, sino a la educación 
secundaria en su conjunto como requisito mínimo de escolaridad para acceder tanto al 
derecho a la educación como a empleos decentes. En efecto, ante el consenso respec-
to a la extensión de la escolaridad secundaria como básica, muchos programas 
recientes han apoyado la terminalidad de la educación formal. Se respondió de este 
modo a una concepción que valorizó la escolaridad formal y la adquisición de compe-
tencias transversales tanto para la vida ciudadana como para la laboral. Dentro de estas 
políticas, un grupo específico se enfocó a tender vínculos más estrechos entre escuela 
secundaria (regular y/o de Jóvenes y Adultos) y formación para el trabajo.  

Por otro lado, desde las políticas de empleo y formación, dispositivos que ya venían 
utilizándose como capacitación para el empleo –las prácticas laborales o el apoyo a 
emprendimientos– comienzan a ser enfocados a la “suma” de las oportunidades, y en 
algunos casos, se organizan conceptualmente en torno a trayectorias de inclusión a 
través de la instalación en 2008 del Programa Jóvenes por Más y Mejor Trabajo 
(PJMMT) (y más tarde del Progresar, que introdujo un nuevo giro conceptual). Este 
programa –cuyas interrelaciones analizan mayor en profundidad Roberti, Pozzer y Bar-
betti en este volumen– instaló un curso inicial de orientación obligatorio, para derivar 
después a distintos componentes, que fueron desde la formación profesional hasta la 
EDJA, y diferentes formas de formación e inclusión laboral. En este sentido, se apuntó 
hacia una multidimensionalidad creando puentes entre becas y contribuciones econó-
micas, que estimularon la continuidad de los estudios primarios, secundarios y en el 
caso del programa Progresar también terciarios y universitarios (Partenio, 2014). En el 
terreno de facilitar el acceso al empleo formal, se establecieron iniciativas en dos líneas: 
a) la creación de incentivos para que las empresas se comprometieran con el empleo 
juvenil, pero protegiendo los derechos de los jóvenes; y b) apelar a la responsabilidad 
social empresaria. Como se verá más adelante, estos diálogos multi-actorales amplia-
dos no estuvieron exentos de tensiones, lógicas diferentes y conflictos de intereses.  

De este modo, la ampliación de las fronteras de la formación para el trabajo comienza 
a concebirse como un conjunto de articulaciones de educación formal, no formal y 
experiencias laborales, incluyendo componentes de orientación socio-laboral y de desarro-
llo de competencias para la vida y tutorías2. El cuadro 2 se sintetizan las concepciones y 
los dispositivos con los que se abordaron a los jóvenes desde la formación para el trabajo.  
Ahora bien, la pregunta central enfocada en este artículo, se refiere a las interrelacio-
nes entre las políticas sectoriales, educativas, sociales y laborales dentro del paradigma 
                                                
2  Las tutorías también fueron dispositivos incluidos en la educación secundaria, como mecanismos de acompañamiento de la 

trayectoria escolar. Un estudio al respecto es el siguiente: http://portales.educacion.gov.ar/diniece/wp-
ontent/blogs.dir/37/files/2015/11/TUTORIAS-Secundaria-2015-version-digital-24-11.pdf 
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de la protección social. En el gráfico 1 que se encontrará más adelante, hemos tratado 
de reflejar esas interrelaciones, algunas de las cuales cabe destacar.  

! Avances en las articulaciones institucionales entre los dispositivos. En este sentido, una 
innovación relevante para las políticas fueron los puentes establecidos entre ellas. 
Por ejemplo, por primera vez las políticas activas de empleo consideraron las contrapar-
tidas que se han adelantado: la continuidad en la escolaridad primaria y secundaria a 
través de la EDJA o de programas alternativos de terminalidad educativa, como el Fines 
–para la finalización de estudios primarios o la secundaria común– y el Fines Tec –para la 
finalización de la escuela técnica secundaria, presentados por Burgos y Sosa en este vo-
lumen–. Puede sostenerse que este modelo recuperó algunas evidencias relevadas 
por investigaciones y estudios sobre la inserción laboral de los jóvenes. Entre ellas, la 
importancia de que la escolaridad formal obligatoria oficie como piso para una mejor in-
serción laboral de calidad, la relevancia de un período de orientación socio-ocupacional 
que “trabaje” sobre competencias socio-emocionales y saberes básicos de compren-
sión del mundo del trabajo y herramientas de formación profesional como apoyo al 
desarrollo de un perfil profesional.   

! Otro rasgo de la vinculación entre dispositivos a destacar es el rol dado a los centros 
de formación profesional como espacio articulador de acciones que provenían tanto 
de las políticas educativas como de empleo (Jacinto, 2015). La transversalidad de la 
perspectiva de protección social en las políticas públicas produjo un punto de inflexión 
debido a la creación de importantes fondos públicos en la materia, y a la recuperación 
del rol central del Estado en el procesamiento de demandas por FP, en el marco de una 
tendencia a la institucionalización del campo. Esta reconfiguración ubicó a los actores en 
un diálogo social ampliado, concibió a la población a la que se dirigía como trabaja-
dores (desocupados, activos, en formación), y extendió la concepción de la propia 
FP como parte de un sistema de protección social, vinculándolo con subsidios univer-
sales y brindando orientación y puentes con el trabajo. En particular, estos procesos se 
desarrollaron en una alianza con los sindicatos, y en parte, con las organizaciones de la 
sociedad civil. Ejemplos de este tipo de interrelaciones se presentan en los casos 
analizados por Freytes Frey, Millenaar, Roberti, y Burgos en esta publicación.  

! En las políticas educativas también se observó el establecimiento de tramas institucio-
nalizadas de relación entre actores relevantes del campo. Especialmente, la conformación 
de consejos a nivel nacional, provincial y local de educación y trabajo. Estos espacios 
promovieron el diálogo y acuerdos entre actores que abarcan desde adecuaciones 
curriculares hasta acciones conjuntas que facilitarían la continuidad de las trayecto-
rias escolares.  
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! Además, un programa apoyado por la Unión Europea contribuyó al establecimiento 
de vínculos entre educación de adultos y formación profesional, terrenos en el que 
algunas experiencias relevantes han sido sistematizadas (D’Andrea et. al., 2013). Aunque 
existen muy pocos relevamientos a nivel de las instituciones, algunos estudios de 
caso –como el presentado por Garino en este volumen– muestran la adaptación de 
modelos pedagógicos en función de la formación para el trabajo, vinculándolo a la 
inclusión educativa y la economía social. Al mismo tiempo, un alto porcentaje de la 
matrícula recibía la AUH y algunos jóvenes habían entrado al PJMMT. En contextos 
de extrema vulnerabilidad, estos ejemplos muestran fuertes impactos subjetivos, fa-
voreciendo la retención escolar, y la participación social.   

El siguiente gráfico muestra a nivel macro algunas de estas vinculaciones. 

Gráfico 1: Entramados entre políticas de educación, formación, y empleo de jóvenes, en vinculación 
con la protección social 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información recopilada en el proyecto “Tramas”, PREJET. 
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Estos procesos no estuvieron por supuesto exentos de tensiones, y contradicciones. 
Cabe aquí señalar algunas tensiones que han podido relevarse entre el modelo de polí-
ticas integradas y su desarrollo.  

Claramente la evidencia muestra las tensiones vinculadas a los procesos de implemen-
tación y las mediaciones institucionales e interactorales que participan en su llegada a 
terreno. En efecto, la posibilidad de direccionamiento de las políticas nacionales estuvo 
mediatizada por sus modalidades de descentralización. Mientras el MdE no tiene escuelas a 
su cargo, sus programas llegan a las provincias a través de los MdeE provinciales, y aunque 
el financiamiento de tal o cual acción permite algún direccionamiento, son las resoluciones 
del Consejo Federal de Educación las que establecen la agenda. En cierto sentido, una 
excepción ha sido el INET, que especialmente en los primeros años de implementa-
ción de la Ley de ETP, llegó con sus planes de mejora y su financiamiento 
directamente a las escuelas, y solo posteriormente, abrió líneas de financiamiento para 
las provincias. En cambio, la estrategia de actuación territorial del MTEySS –como ana-
lizan Barbetti y Roberti en este volumen– responde a un modelo caracterizado por la 
centralización normativa –para la regulación y control general de las intervenciones– y 
una descentralización operativa –para su concreción a nivel jurisdiccional–. Son las ofi-
cinas de empleo, que actúan en red, las que gestionan y articulan las prestaciones. 

 Como se ha adelantado al principio del capítulo, la descentralización se manifiesta en 
una enorme heterogeneidad en las estrategias concretas de implementación, sobre la 
que se ha reunido bastante evidencia empírica en diversos estudios. Por ejemplo, un 
estudio de CIPPEC (2010) alerta que las modalidades de implementación de los pro-
gramas dependen en gran medida de las trayectorias institucionales de los organismos 
en los que se insertan, así como de la intensidad de su llegada territorial. Esto condi-
ciona, a su vez, la existencia de ámbitos propicios para la coordinación entre sectores y 
entre niveles de gobierno. En una encuesta realizada a beneficiarios del PJMMT en 
2013 por el MTSS (citada por Partenio, 2014) se da cuenta de una gran heterogenei-
dad entre las Oficinas de empleo y carencias en las condiciones de implementación 
que se distancian notablemente de las orientaciones dadas por el programa: algunas de 
ellas son debilidades en el registro de beneficiarios, escaso seguimiento telefónico, no 
elaboración del perfil laboral que debería realizarse, etc. Podría sumarse algún estudio 
cualitativo que también ha detectado tensiones a nivel de las instituciones concretas en 
las que se desarrollaba, por ejemplo en los centros de formación profesional, entre los 
estudiantes regulares y los que provenían de programas de empleo. Otras aproxima-
ciones a casos territoriales y/o institucionales –por ejemplo, los incluidos en este 
volumen– arrojan alguna comprensión de los procesos y heterogeneidades.   
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Pero, al existir poca evidencia comparativa respecto a las condiciones y heterogenei-
dades de la implementación, se está lejos de poder establecer, por ejemplo, una 
tipología los nuevos modos de configuración de la gestión pública y de diversas formas 
en que las condiciones de implementación se alejan del diseño.  

Sobre la medida en que se planteó la articulación entre políticas sectoriales y medidas 
de protección social, puede sostenerse que los entramados diseñados implicaron un 
cambio de paradigma respecto a las políticas por programas ad hoc que habían caracte-
rizado los noventa. Pero, incluso desde el diseño, no abarcaron a todos los dispositivos. 
Por ejemplo, durante la mayor parte del período, fue incompatible la participación en 
el PJMMT con la AUH. Sin embargo, en 2014 se eliminó este requisito y junto con la 
extensión de la cobertura prevista por el PROGRESAR podrían tener un sustancial 
impacto en la reinserción educativa, pero aún no se cuenta con datos al respecto. En el 
caso de la participación en el plan Fines, no necesariamente implicó la recepción de 
una contribución monetaria.   

La superposición de las lógicas educativa, laboral y social sin puentes de movilidad in-
ter-institucional y ni articulación de certificaciones llevaron a muchos paralelismos, no 
derivando en un sistema integrado de educación y formación técnico-profesional, co-
mo hemos analizado en otro artículo respecto a la formación profesional (Jacinto 2015). 

 

Alcances y  logros: hacia  un camino de construcción de trayectorias mas inclusivas? 

Durante la década de los años dos mil, cuando el empleo mejoró en términos de dis-
minución del desempleo y mejoramiento de la precariedad, se hicieron evidentes los 
límites de las intervenciones puntuales respecto al mejoramiento del empleo juvenil 
frente a una cuestión de carácter estructural y/o frente a los ciclos económicos.  

En términos de tasas de escolarización, la inclusión educativa que ya era alta entre los 
13 y los 17 años, se sostuvo e incrementó, tal como lo muestra el grafico 2.  

Como se observa, los crecimientos de las tasas de escolarización fueron sustantivos, 
aunque los datos muestran menor escolarización en los años de la crisis 2008/2009.  
Sin embargo, el avance en la escolarización secundaria está fuertemente vinculado al 
nivel de ingresos del hogar (gráficos 2 y 3). Ahora bien, cabe resaltar el comportamien-
to con vaivenes producido que en las poblaciones de menores ingresos. Al producirse 
un mejoramiento económico y mayor tendencia a la actividad entre adolescentes que 
no estudiaban (de 2,50 % en 2004 pasó a alrededor de 6 % entre 2005 y 2009, luego 
volvió a descender hasta 4,50 % en promedio en el resto del período, según datos de 
SITEAL), entre 2005-2009 las tasas netas de escolarización tendieron a bajar. Recién 
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después de la creación de AUH en 2009, se observa la recuperación de la inclusión 
educativa del grupo 13-17 años a los niveles de 2004.  

Gráfico 2: Evolución de la tasa neta de escolarización en el nivel secundario, total país (2003 - 2014) 

 

Fuente: IIPE - UNESCO / OEI en base a: Argentina - EPH del INDEC. 

Gráfico 3: Evolución de la tasa neta de escolarización en el nivel secundario por nivel de ingresos del 
hogar, total país (2003 - 2014)   

 

Fuente: IIPE - UNESCO / OEI en base a: Argentina - EPH del INDEC. 

 

Si se lo observa desde el ángulo del comportamiento de la matrícula en la oferta edu-
cativa y de formación profesional dependiente de los ministerios de educación 
(gráfico 4), aparecen crecimientos sustantivos vinculados a las líneas de las políticas de 
mayor inclusión. 
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Siendo todos ellos destacables, vale la pena resaltar el crecimiento del secundario téc-
nico, la EDJA y de la Formación Profesional, las tres de la mano de las fuertes 
intervenciones estatales en la materia. Dentro de este contexto, el Plan FinEs presentó 
una matrícula de entre 600 000 y 700 000 alumnos entre 2009 y 2011, que luego des-
cendió a 300 000 en 2012 y se ubicó en 450 000 en 2013. En este último año, la primera 
línea de acción alcanzó a 385 000 jóvenes y adultos, en tanto que los beneficiarios del 
FinEs 2 ascendieron a 66 000 (Bertranou y Casanova, 2015).  

El PJMMT, entre 2008 y 2011, alcanzó 397 000 jóvenes. La implementación del programa 
PROGRESAR a partir de 2013, implicó un incremento de la cobertura potencial de las 
políticas activas de mercado de trabajo dirigidas a los jóvenes, ya que la cobertura po-
tencial se incrementó un 43 %, pasando de 1,1 millón de jóvenes a 1,5. Es decir, la 
participación de los jóvenes en medidas de ampliación de oportunidades de educación, 
y formación para el trabajo fue amplia, abarcando desde la mayor inclusión en la edu-
cación formal hasta formación profesional y programas de empleo.  

Gráfico 4: Crecimiento de la matrícula de nivel secundario según modalidad, y de la formación 
profesional, total del país (2007-2014). 

 

Fuente: Proyecto “Tramas”, PREJET. Elaboración propia en base a Ministerio de Educación, DINIECE, 
Relevamientos Anuales 2007 a 2014 e INET,  Unidad de Información, Área Registro Federal de Instituciones 
de Educación Técnico Profesional (RFIETP). Procesado por Mariana Lucía Sosa 

Sin embargo, quedan numerosos saldos pendientes. Según una evaluación de impacto, 
la AUH no solo tiene un efecto positivo en los ingresos de los hogares (con un incre-
mento del ingreso per cápita familiar de entre 14 y 15 %), sino que además tiene efectos 
en la tasa de deserción escolar (Bertranou y Casanova, 2015), como parece mostrarlo el 
gráfico 2. Ahora bien, aunque los datos de crecimiento de la matrícula neta en el nivel 
secundario común son comprobables en los últimos años, chocan contra la persistencia 
de niveles altos de jóvenes que no terminan la secundaria. Mucho se ha escrito sobre las 
dificultades para alcanzar la meta de garantizar la escolaridad obligatoria, (que no pue-
den ser tratadas con detalle en el marco de este capítulo) pero cabe remarcar que ellas 
reflejan permanentemente las desigualdades asociadas al nivel socio-económico, como 
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muestra el gráfico 3. Datos provistos por la Encuesta Nacional de Jóvenes ilustran sobre 
las razones por las que los jóvenes no terminaron el secundario (tabla 1).  

Tabla 1: Razón por la que no terminó el secundario, 15 a 29 años, por sexo (jóvenes que no asisten). 

 Varones Mujeres total 

Tuvo que trabajar  42.2%  14.8%  30.0%  

No le gustaba o servía  23.7% 15.3%  20.0%  

Embarazo/paternidad  4.5%  29.8%  15.8%  

Le iba mal en las materias  12.7%  18.7%  15.4%  

Tuvo que ayudar en casa/problemas familiares  7.3%  11.4%  9.1%  

Falta de dinero para costear  3.5% 3.8%  3.7%  

Otra razón  6.1% 6.0%  6.1%  

 
Fuente: Encuesta Nacional de Jóvenes, 2014 
 

Como se observa en la tabla, entre la necesidad de trabajar (el porcentaje más impor-
tante en los varones) y el desinterés suman la mitad de los jóvenes. De modo que las 
razones objetivas (socio-económicas) y las razones subjetivas (no les interesa lo que 
sucede en la escuela, sea por lo que ocurre al interior de la escuela, y/o por el hecho 
que la educación secundaria no garantiza un buen empleo (Filmus y otros, 2001; Jacin-
to y Millennaar, 2010) explican buena parte de la no terminación de la secundaria. El 
otro dato sumamente destacable (conocido y previsible) es que el abandono en las 
mujeres se explica en gran parte por la maternidad temprana.  

Yendo a los indicadores laborales, según un informe de OIT de 2015, durante el pe-
riodo 2003-2013, se produjo un mejoramiento sustantivo respecto del empleo de los 
jóvenes entre 18 y 24 años, ya que la tasa de desocupación descendió de 31 % a 18 % 
y la tasa de empleo inestable (ocupados a plazo determinado), de 35,8 % a 24 %. Con 
respecto a la tasa de empleo asalariado no registrado, si bien descendió de 74 % a 
59 %, sigue mostrando una persistente precaridad en el empleo juvenil.  

Así, las brechas y los déficits en el empleo decente juvenil siguen siendo importantes; 
los indicadores de los jóvenes los siguen mostrando en una situación de desventaja res-
pecto a los adultos. Estos indicadores empeoran en los jóvenes más vulnerables y a su vez, 
son altamente influidos por los ciclos económicos. La tabla 2 muestra claramente 
inequidades en relación a la terminación del nivel secundario, el no acceso a la forma-
ción profesional, la falta de experiencia laboral formal y la situación ocupacional. Al mismo 
tiempo, refleja que los indicadores laborales, especialmente la falta de una experiencia 
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laboral formal, aquejan a un alto porcentaje de jóvenes en todos los niveles socio-
económicos. 

Tabla 2: Desigualdades entre jóvenes de 18 a 24 años, según  características socio-laborales y quintil 
de ingresos per cápita familiar. Total de aglomerados urbanos, 2015. 

Características 
Total 

Quintiles 
1 2 3 4 5 

Hasta secundaria incompleta  
          

46,0 68,5 57,8 42,3 24,2 19,0 

No realizó curso de formación       
73,8 87,0 83,0 76,8 60,3 51,7 

Sin experiencia laboral formal       
58,2 77,7 69,8 57,4 42,9 31,9 

Desocupado o informal*       
36,9 41,8 43,5 37,8 29,4 25,0 

Hasta secundaria incompleta, no realizó curso de 
formación, sin experiencia laboral formal, 
desocupado o informal  

      
13,6 21,7 17,7 13,0 4,1 5,2 

 
      

Fuente: Proyecto “Tramas” PREJET. Elaboración propia en base a ENAPROSS II 2015. Procesado 
por Sabrina Ferraris. 

  

Como contrapartida, Castillo et al. (2014) muestran en un estudio que el nivel educati-
vo, la experiencia laboral formal y la formación profesional constituyen características 
socio-laborales relevantes para determinar la probabilidad de inserción de las personas 
en un trabajo asalariado registrado (gráfico 5).  
 

Gráfico 5: Probabilidad de contar con un empleo formal según nivel educativo, experiencia laboral y 
realización de curso de FP. 

 

Fuente: Extraído de Castillo et al., 2014 
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Estos datos son consistentes con los hallazgos de un estudio reciente sobre participan-
tes del PJMMT (es decir, jóvenes con algún grado de vulnerabilidad) que muestra que  
la participación de los jóvenes en un programa de formación con práctica profesional 
es la clave que facilita la entrada a ocupaciones posteriores ligadas al sector formal. En 
cambio, cuando solo participan en programas de formación laboral sin práctica profe-
sional en empresa, no se muestran cambios significativos en su trayectoria laboral 
inmediata al paso por el mismo (Lepore, y otros, 2016). 

 

Tensiones en la concepción e implementación macro-institucional de las PEFE  

Los cambios en las concepciones acerca de la inserción laboral de los jóvenes, en los 
modelos institucionales y en las tramas de relaciones entre las distintas PEFE, fueron 
importantes pasando del paliativo al sistema de protección social. Una nueva institu-
cionalidad basada tanto en el fortalecimiento de instituciones y servicios permanentes 
como nuevos dispositivos más flexibles y adaptados a las barreras en la inserción labo-
ral de los jóvenes, establecen nuevas tramas en las PEFE.  

Sin embargo, como se ha ido adelantando, pueden detectarse tensiones y contradic-
ciones que alcanzan tanto los modelos de intervención como algunos de sus supuestos 
y distancias entre los enfoques y las condiciones de implementación.  

Solemos iniciar la reflexión sobre los alcances posibles de las intervenciones educativas 
y de las políticas activas de empleo sobre las transiciones educación–trabajo en los 
jóvenes llamando la atención sobre una constatación largamente resaltada: sus posibles 
impactos están limitados por las condiciones estructurales del mercado de trabajo, y en 
las políticas económicas y de generación de empleo formal. Son las distancias entre las 
promesas de empleabilidad y las condiciones objetivas del mercado de empleo 

Podría argüirse que en el período considerado, las políticas PEFE tuvieron principal-
mente como objetivos ampliar la escolarización y la formación profesional, y mejorar la 
empleabilidad (en términos de potencialidad de obtener un empleo) de los jóvenes, vincu-
lándose con constituir un piso de protección social. Especialmente los dos primeros 
objetivos aparecen con mejoramientos en las cifras presentadas sobre el alcance de las 
medidas.  

Ahora bien, la cuestión de la empleabilidad es más discutible. En principio, existe una 
dificultad en evaluarla dada la escasez de estudios y el carácter lábil del concepto en sí 
mismo. Hemos sostenido en otro trabajo (Jacinto, 2016) que durante estos años se produ-
jo un giro conceptual de las intervenciones con jóvenes vinculadas a la empleabilidad, 
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virando de la perspectiva de los déficits de capacitación y las necesidades de suplirlos, a 
la perspectiva de que la educación y la formación para el trabajo son derechos.  

“Se pasa entonces de la empleabilidad comprendida como un problema individual que 
podía resolverse por un programa de ‘capacitación más práctica’, a una concepción de la 
empleabilidad como problema multidimensional, comprendiendo que su mejoramiento so-
bre la base de un conjunto de articulaciones de educación formal, no formal y experiencias 
laborales, que incluyen componentes de orientación socio-laboral y de desarrollo de com-
petencias para la vida” (Jacinto, 2016).  

Sin embargo, los jóvenes que pasan por los dispositivos PEFE son quienes más han 
padecido las inequidades educativas, sociales y en el mercado de empleo. Aún en el 
despliegue de políticas que promovieron la retención escolar, que plantearon formatos 
alternativos de terminación de la escolaridad obligatoria y que desplegaron programas 
de mejoramiento de la empleabilidad juvenil, las biografías personales, y las característi-
cas de sus hogares (donde pueden llegar a convivir varias generaciones que no conocieron 
empleos estables y protegidos) plantean núcleos duros sobre los cuales las desigualda-
des siguen operando. El logro de articulaciones entre dispositivos de calidad apoyando 
las trayectorias de los jóvenes no resulta claro, menos aún cuando se reconocen las 
heterogeneidades y dificultades en la implementación a lo largo de todo el país. A ello 
habría que agregar la segmentación territorial que no solo encarece y dificulta los des-
plazamientos sino que funciona como un estigma para muchos jóvenes en estas 
condiciones de vulnerabilidad.  

Ante las limitaciones de creación de empleos de calidad los jóvenes más educados 
tienden a desplazar a los menos educados, aún en empleos que no parecen demandar 
altas calificaciones técnicas3. De este modo, los jóvenes vulnerables aún cuando hayan 
pasado por cursos de capacitación para el trabajo, tratan de insertarse en un mercado 
donde compiten con otros sobre-calificados.  

Las propias empresas desarrollan conductas discriminatorias, a lo que se suma que las 
investigaciones han registrado en muchas ocasiones “la desconfianza de los capacitados 
por el Estado”. Según un estudio previo (Jacinto, 2015) los representantes del sector 
empresarial afirmaron que en general las empresas no reconocen al Estado como interlo-
cutor en cuanto a la formación profesional. Como dice Pozzer en su artículo, lejos 
estamos de que las empresas consideren el rol del pasante como un “gestor de inno-
vaciones” dentro de su lugar de trabajo.  

Además, como muestran Pozzer y Barbetti –en sus artículos en esta publicación– las 
oportunidades de entrenamiento y/o de empleo generadas en los micro-emprendimientos 

                                                
3  Este mecanismo de selectividad parece responder tanto a la valorización de la mayor consolidación de competencias 

básicas que presentan los más educados como a un mecanismo de selección social. 
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no lograron en los casos estudiados romper el circuito reproductor de la precariedad, 
generando trayectorias no calificantes. Muchos micro-emprendimientos apoyados no 
partieron de estudios de mercado ni apoyaron a los jóvenes a insertarse en cadenas 
de valor. Por su parte, Freytes muestra que un caso en el que las oportunidades labo-
rales creadas se vinculaban también a sostener en el empleo formal a quienes ya 
estaban en ese circuito, en el marco de una actividad inestable como la construcción. 

Uno de los aspectos conceptuales más en tensión en los dispositivos que abarcaron a 
los jóvenes fue la cuestión de si todos los dispositivos, siguiendo el paradigma de los 
derechos, apuntaron al empoderamiento y la participación ciudadana. Esa visión de 
sujeto activo e integrado apareció más presente en los fundamentos discursivos y 
perspectivas tomadas en programas como el Fines. En cambio no aparece con visibili-
dad en un programa como el PJMMT, donde más bien la orientación apuntó a brindar 
información y un trabajo con competencias socio-emocionales en un sentido socializa-
dor. En las etapas posteriores, el paso hacia la FP y las alternativas de entrenamiento o 
inserción laboral fueron por el mismo camino, y justamente el componente de vincula-
ción con empleos en concreto (como el que tiene mayores probabilidades de 
conducir a un empleo decente) tuvo un alcance casi marginal. Por ejemplo, en el 
PJMMT, solo entre 5 y 8 % de los jóvenes. El giro conceptual y discursivo respecto a la 
empleabilidad tuvo entonces tensiones alrededor tanto de su diseño como de su im-
plementación en los territorios e instituciones, y no necesariamente significaron el 
acceso a más y mejores empleos. El cuadro 3 resume algunas de estas tensiones. 

 

Reflexiones finales  

Aceptando la evidencia de que las intervenciones a favor del empleo decente para 
todos los jóvenes dependen esencialmente del mercado de trabajo y de la creación de 
oportunidades vinculadas a desarrollo y redistribución socio-económica, cabe igual-
mente preguntarse cuál puede ser el alcance y resultados posibles de las políticas 
vinculadas a las transiciones educación-trabajo. Es claro que no se trata de políticas 
orientadas al “cambio de posiciones” en la estructura socio-económica sino al mejo-
ramiento de oportunidades (si se lo plantea en las palabras de Dubet).  

Ahora bien, reconociendo este punto de partida es preciso puntualizar que no cual-
quier orientación de las políticas PEFE es lo mismo. La vocación de impulsar 
interrelaciones que fortalecieran el abordaje, vinculadas al enfoque de derechos y pro-
tección social,  creó oportunidades de reconocimiento y experimentación a grupos 
amplios de jóvenes como no había ocurrido desde el comienzo de la crisis del empleo 
en los años noventa. La mayoría de los estudios sobre las subjetividades de los jóvenes  
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respecto a la participación en los dispositivos PEFE (los citados en este capítulo, inclu-
yendo algunos de los contenidos en este libro) solieron mostrar recurrentemente su 
satisfacción con estas oportunidades de participación, con el apoyo monetario, con la 
mayor comprensión de sus derechos, con los roles de acompañamiento y tutoría. Esa 
dimensión subjetiva no debe dejarse de lado en términos de inclusión social.  

También puede sostenerse que se superó el enfoque de que la capacitación laboral era 
la opción mágica para superar los problemas de empleo de los jóvenes y se avanzó 
hacia un modelo mas interrelacionado de intervención. Sin embargo, aún el modelo 
conceptual de las políticas para apoyar las transiciones educación-trabajo no ha sido 
formulado en términos de acompañamiento a las trayectorias con dispositivos que se 
desarrollen en las condiciones adecuadas para su implementación. Algunos ejemplos 
permiten ilustrar estas afirmaciones. La formación para el trabajo, si bien presente en la 
nueva Ley Nacional de Educación, ha avanzado solamente en pocas provincias  que 
proponen espacios curriculares donde formar y reflexionar sobre las relaciones entre 
trabajo, ciudadanía, orientaciones de futuro educativo y laboral de los jóvenes. Poco se 
ha avanzado en la implementación de políticas en la formulación de itinerarios de for-
mación modulares, que pudieran articular trayectorias de educación secundaria común 
o técnica (secundaria y terciaria no universitaria) y formación profesional, aunque mu-
chas investigaciones muestran que los jóvenes que concurren a la FP suelen realizar 
varios cursos en búsqueda de un perfil ocupacional (Jacinto, 2006). Mucha capacitación 
presupone que los jóvenes van a auto-emplearse aun cuando no poseen experiencia 
laboral, niveles de organización y autonomía básicos, ni posibilidades de crédito.  

Por otra parte, muchas de las intervenciones formativas parecen tardías e intentando 
reparar deudas de desarrollo de saberes y competencias básicas y transversales que 
deberían haberse adquirido en estadios anteriores del sistema educativo formal. Circui-
tos de segmentación, falta de servicios de cuidado, escasez de vacantes en educación 
inicial, condiciones de escolaridad deterioradas, hogares con múltiples dificultades van 
consolidando biografías que difícilmente logran escapar a los destinos previsibles. La 
apuesta por una educación de calidad para todos es sin duda la contribución de mayor 
envergadura para la formación para el trabajo, la ciudadanía y los estudios posteriores.  

Sintetizando, las políticas en el marco de modelo de la protección social logró interre-
laciones novedosas y amplió los alcances de las PEFE. Ello constituye un punto de 
partida para atender las desigualdades en el mercado laboral producidas por los bajos 
niveles educativos alcanzados durante la juventud, ya que existe alguna evidencia inter-
nacional de que  pueden reducirse con inversión adicional en educación durante la 
adultez (Bertranou y Casanova, 2015).  
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Sin embargo, las tensiones conceptuales del abordaje de las transiciones educación-
trabajo en jóvenes, las condiciones de implementación de las políticas y la dificultosa 
capacidad de transformar los entornos, arrojan luces, sombras y desafíos pendientes en 
el camino que va desde los derechos legales y discursivos a su efectiva garantía. 

 

Cuadros 

 

Cuadro 1: Reformulaciones de las políticas de formación y empleo en los 2000 

Intersectorialidad: 
Relación dispositivo-política 
sectorial  

Abordaje orientado a la articulación con otras políticas sectoriales, como 
educación y desarrollo social  

Fortalecimiento de las 
institucionalidades 

 

Énfasis en fortalecer las instituciones públicas a  través de la implementación 
de programas y políticas en instituciones permanentes (escuelas, centros de 
formación profesional, servicios de empleo) y promoción de nuevas 
“institucionalidades” flexibles  

Concepción de los sujetos 
vulnerados  

Del enfoque de las necesidades al enfoque de los derechos  

Perspectiva amplia del mundo del 
trabajo 

Empleos formales  en empresas privadas y del sector público; y en sector 
privado sin fines de lucro. En menor medida, sector privado y  
emprendimientos en la economía social 

Dialogo social ampliado Además de promover el dialogo tri-partito, se sumaron nuevos actores como 
OSCs técnicas, municipios, movimientos sociales, etc., instaurando en parte 
nuevas formas de gobernanza 
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Cuadro 2: Concepciones de los sujetos y tipos de dispositivos de formación para el trabajo 

Concepción de los jóvenes  Sujetos de “derechos” a la educación, la formación, la orientación y al acceso 
a empleos de calidad”  

Dispositivos educativos, técnico-
profesionales y de políticas de 
empleo comprendidos dentro de 
la formación para el trabajo  

SECUNDARIA  
Secundaria como formadora de saberes y competencias para la vida ciudada-
na y laboral  
Secundaria común + algún dispositivo de acercamiento al mundo del trabajo 
Secundaria técnica con prácticas profesionalizantes 
Terminalidad de la educación formal (EDJA, Fines, Fines Tec) 

 

FORMACION PROFESIONAL  
Formación profesional inicial (modelo educativo) 
Formación profesional continua (modelo capacitación laboral) 

 

POLITICAS-PROGRAMAS DE EMPLEO 
Formación en competencias socio-emocionales/ actitudinales 
Práctica laboral /pasantías/acciones de entrenamiento en el trabajo  
Orientación socio-laboral 
Micro-Emprendimientos 
Inserción laboral  

Tutoría,  acompañamiento 
durante la formación  

Componente central en las políticas de empleo y modelos alternativos de 
secundaria 
Ausente en secundaria técnica y EDJA (a menos que sean beneficiarios de 
PJMMT) 

Intermediación laboral  

 

Políticas de Empleo y FP: Promovida intencionalmente a través de 
articulaciones con agencias de empleo y empresas, pero con resultados 
limitados. 

Atención/ 

Desarrollo  social 

Orientación del joven hacia otros servicios (salud, etc.), a través de contactos  
en el nivel local  
Vinculación con AUH  y PROGRESAR 

 
 
Cuadro 3: Tensiones en las concepciones e implementación de las PEFE 

1.  Entre los objetivos y las características del mercado de empleo juvenil (alta precariedad en general 
y en particular jóvenes; empleo juvenil altamente influenciado por los ciclos económicos) 

2.  Entre contribuir a la empleabilidad y al empleo decente 
3.  Entre los perfiles de los jóvenes y las oportunidades de empleo formal  
4.  Entre los objetivos y las condiciones de implementación  
5.  El paradigma discursivo sobre la protección social vs la fragilidad de las regulaciones macro que lo 

hicieran sustentable y sostenible  
6.  Fragilidad de las instituciones u organizaciones micro vs. centralización de las orientaciones macro  
7.  Entre educación, formación y promoción del empleo vs. educación, formación y empleo acompa-

ñando trayectorias con transiciones  protegidas  
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